
RINDE GANANCIAS
PERTENECER AL SINDICATO

El bono del Programa de Incentivo de Desempeño del Empleado (EPIP, en
inglés), correspondiente al período julio-diciembre de 2007, fue pagado el 31 de
enero de 2008 a todos los trabajadores que estuvieron en la nómina salarial de
pago desde el 1 de julio de 2007, que cumplieron con sus metas para la cocina,
que seguían estando en la nómina salarial en la fecha en que se entregó el
pago, y con por lo menos seis meses de antigüedad en la empresa.

EL PROBLEMA

Algunos trabajadores que fueron contratados en julio del 2007 plantearon este
problema ante los representantes sindicales. Ellos pensaban que también
deberían recibir ese bono. Ellos también habían trabajado para lograrlo, y para
cuando el pago del bono había sido liquidado, ellos ya también llevaban seis
meses de antigüedad. El requisito para tener derecho al bono era tener 6 meses
de antigüedad en la empresa y estar dentro de la nómina salarial de pago
cuando se liquidara el pago del bono.

El sindicato estuvo de acuerdo en que ésta era una postura válida y presentó
una queja nacional colectiva, a nombre de todos los trabajadores afiliados que
fueron contratados en julio de 2007. El sindicato alegó que a estos trabajadores
también debería pagárseles $350.00 si el demás personal de cocina lo recibía,
pues a la fecha de pago de liquidación, 31 de enero, ellos habían acumulado
seis meses de antigüedad en la empresa.

LA VICTORIA

La compañía ha aceptado pagar el bono por el período de julio a diciembre
de 2007 a todos los trabajadores que fueron contratados en julio de 2007.
Además, ya entregaron los cheques para este grupo adicional de
trabajadores.

Si usted o alguien con quien usted trabaja ha estado desde el 31 de julio de
2007 en la nómina salarial de pago, o antes, y todavía no ha recibido el cheque
de bono de $350.00 de la empresa, avíseselo inmediatamente a su
representante sindical. Sólo podremos asegurarnos de que todos los
trabajadores con derecho obtengan el bono si usted mantiene informado a su
representante sindical

UNITE HERE!


